
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE  

DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 900/14 DE YAMILE 

BARAHONA EN CONTRA DE EDWIN OSWALDO NEVA 

LANCHEROS(CONSULTA), RAD. 2019-440.  

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho 

para resolver sobre la conversión de la multa impuesta por la 

Comisaria Diecinueve de Familia de localidad de Ciudad Bolívar 

el 23 de agosto de 2018, se advierte que en el expediente no 

reposa la constancia de la notificación de la providencia del 

27 de agosto de 2019, mediante la cual se comunicó al accionante 

la determinación del Juzgado de confirmar la sanción impuesta y 

se le concedió el término de (5) cinco días para realizar el 

pago. 

En consecuencia, resulta imperioso devolver las 

presentes diligencias a la Comisaria de Familia de origen, con 

el fin de que la autoridad administrativa se sirva integral 

debidamente el expediente con las piezas procesal echadas de 

menos y cumplido lo anterior, remita nuevamente el expediente 

al Juzgado para decidir sobre la conversión de la multa en 

arresto. 

CÚMPLASE. 
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